
VISTOS: 

Resolución de Administración 
N° /(o{ -2013-0EFA/OA 

Lima, O 1 JUL. Z013 

El escrito con W de Registro 2013-E01-016270 de fecha 08 de mayo de 
2013, presentado por la empresa Business Optímization Consulting S.A. - BO 
Consulting S.A. mediante el cual solicita su inscripción en el Registro de Terceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del OEFA; el escrito con No de Registro 
20·i3-E01-18061 de fecha 08 de mayo de 2013, a través del cual la referida empresa 
solicita incorporar a su solicitud de inscripción las <:;onstancias de inscripción que 
adjunta; y, el escrito con No de Registro 2013-E01 ~019537 de fecha 13 de junio de 
2013, po1· el cual dicha empresa efectúa una precisión sobre las categorías a las que 
se está presentando; y, 

CONSiDERANDO: 

Que, la Ley W 29345, Ley del SistetDa .Nacional de. Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, establece en el numeral 12.1 de su artículo 12° que las 
funcioneLI asi¡,¡nadas al Organismo de Évaluación y Fiscalización Ambiental·- OEFA, a 
excepción de la normativa y la sancionadora, podrán ser ejercidas a través de terceros 
en lo que corresponda, indicando en elnumeral12.2 del mismo artículo que el OEFA 
establecerá los criterios y procedimientos <Jspecíficos para la calífícación y clasificación 
de los terceros que podrán ejercer dichas funciones, así como Jos procedimientos para 
la contratación, designación y ejecución de las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo W 008-2013-0EFA/CD 
del28 de feb~ero de 2013, se aprobó el Reglamento del Régimen de .Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en el cual se estableció la implementación del 
Registro de Terceros El(aluadores, Supervisores y Fiscalizadores,_ que deberá 
contener la relación de especialistas que, de acuerdo- a su experiencia y formación 

(t 
1 

''\011 ~ acadérrica y p~ofesional, se encu~ntran f~cultados -para- ejerce,r las activ.idades de 
~ , 1'}-\J }- fiscaPzación (macroproceso) ambienfai a cargo deJ OEF.A.;; . 

u;; o .o<<~'' . Que~ Jos artículos 39' y '4oo d~l Reglamento disponen que la Oficina de 
Admin!stra:ión es .eL órgano rt>spon~able' del ,egistro y lo contratación de los Terce~os, 
teniendo a sL: cargo, entre otras obligaciones. la revisión y C¡,jiJficación de las 
solicitudes de , ;nsc~ipción, renov¡;¡cipn,. modificación y cancelación, así ,;,)r.JO la 
inscrip,;iór:t d!i los Terceros en <ll Registro; 

' ' 



Que, para efectos de calificar las solicitudes de in¡;cripción en el 
Registro de Personas Jurídicas, debe procederse a verificar el cumplimiento de los 
requisitos previstos en· el· Reglamento, en· cuyo artículo á' se establece que dicha·; 
solicitudes deberán ser presentadas' dentro de les ·pdm~ros cinco días hábiles de· cada 
mes; asimismo C:'1 el nunieral 1 0.'1 del ardculci 1 oo se dispone que las en1presas 
solic1!arités ·deberán acreditar cuatro evaluadores- e supervisores inscritos en 'el 
Registro cíe Personas Naturales como personal permanente, les cuales deberán tener 
las Categorías E-1, E-11, E-111, S-1 o S-Il; y, en el numeral 10.2 del artícuio 10' se 
precisan los documentos que deberán ser presentados de forma·obligátória; · · 

Que: la empresa solicitante a través de su representanie legal, el señor 
Tomás Ernesto Guerrero Méndez, solicita su inscripción en el Registro' de Te'rceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del OEFA como Tercero S¡J¡:¡e,-visor eí1 
Minería y Entidades Públicas, y como Tercero Evaluador en Calidad del Agua, Calidad 
del Aire, Sistemas Bio~ógicos y Gestión Socioambiental, indicando como integrantes 
de su equipo a los siguientes profesionales: Godofredo Torreblanca Behavente, Jorge 
f'éiix Huayhua Rojas, Saturnino Eleuterio Flores Coaguila, Néstor Balladares Pacco, 
Damián Florencia Arivilca Guillermo, Elías Vil a Núñez, Mariano Herrer3 Moreno, Osear 
Edmundo Yangali lpárraguirre, Ericka Consuelo Diaz Bermúdez, Jerry Ornar Arana 
Maestre, Nancy Vera Vásquez, Luz Consuelo Bonilla Tumialan y Alejandro Aquino 
Esteban; · · · · 

Que, mediante Informe N' 002-2013/0EFA-OA-RTESF, se recomendó 
autorizar la inscripción de la empresa solicitánte en ias categorí¡¡s de Tercerc 
Supervisor en Minería, Tercero Eva~uad0r en Cc.lidad del Aire y Tercero Evaluador en 
Calidad del Aguo, con la relació;J de integrantes consignada, la misma que se 
ehcuentré.J ::enfermada por personas nate~rales previamente inscrii'a~ en dichas 
categorías; 

Que, de l0s documentos de Vistos se aprec1a que la solici!L~d ha sido 
interpuesta dentro del plazo fijado en el Reglamento, y que asimismo la empresa 

!? , ,,, , , _ recurrente ha cumplido con presentar su Ficha RUC, la copia liter;:¡l de los asiGntos de 
'f'"''77 orr~cof su Partida Registra!, el certificado de vigencia de poder de su rep~esent<::r.te 'eGal, así 
''o¿, ,'*'"'' como los formatos de solicitud de inscripción y declaración jurada de no estar 

"A·" impedida de contratar con el Estado, de conformidad con lo previsto en el Reglamento. 

,., --;¡·fiSc~, Que, de los trece Integrantes del equ1po propuesto po: la sol1c1tante, 
¡,,.o~~ "<~~,, soio once se encuentran 1nscntos en el Reg1stro de Personas Naturales, hab1endo 
'" i ~ 1 o:~ e~ ~:;10. 011 umplldo a empresa recurrente con presentar sus resoect1vas constanc1as de 
~~ ~~~ ?J\G' j scnpc1ón a través do su escnto de fecha 08 de mayo de 2013, 
\ l ~~ 

.t?~t_o>~';.- Que, de estos once profesionales Incorporados en el Reg1stro, se 
verifica qué siete han sido inscritos en la categona de Minoría, cinco en la catPgoría de 
Calidad del Agua, cinco en la categoría de Calidad del Aire, dos en la categoría de 
Gestión Socioambiental, dos en lo categoría de F:ntidades Públicas y uno en la 
categoría de Sistemas Biológicos; 

Que, de lo señalado preceden!eme;",(e se evidencia que la empresa 
solicitante s0lamente ha cumplido con el requisito ue presen:ar un mínimo de cuatro 
evaluadores o supervisores, exigido en el dtado numeral -, 0.1 e! articulo i O' del 
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Regl~(11ent9, respecto de las. categorías· de Minería, Calidad del Aire y Calidad del 
Agua, por·lo cual únicamente corresponde apropar su solicitud sobre dictJos ex_tremos; 

•t ' - . ', . ~ ' . . • ' • ·' 

, , , Que,. er,1 cumplimi!"nto de la? ,fl!nciones $pcornendadas a esta Oficina, 
debe procederse a <emitir el acto administrativo mediante el cual se califique lasolidtud 
de inscripción en el R¡egistro de Tercerqs E\laluadorfls, $upervispr¡;'ls y Fiscalizadores, 
pr<Jsentadc¡ por ja empn>sa an!es r,nélncionada; · 

. · · . . ·'Qe.confprmidad corÍ .lo estable~ido en .la Léy W 29;325, Ley dei,Sistema · 
Nacional de :Evaluación y Fiscalización Ambii:mtal, . y en ejercicio de las funciones 
delegadas por Resolución de Consejo Directivo N" 008-2013cOEFA/CD, mediante la 
cual se aprueba ··el_ Reglamento del Régimen de Contrataci6n de Terceros 
Evaluadores, Supervisores ·y FiscaiLmdores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- OEFA; 

En la cateaoría Je Tercero Supervisor E¡n Minería, conümdo c;on el siguiente equip¡;:, de 
supervisores: · 

1 N'-;:;J Apellidos ~-No:bre~t '"' . """_ . ~,.,~;,;; ~;..,, 1 ero;.~:;,~. co;::.~~ 
1 ·; 1 Flores coagurla, · 1 t . , · '·"ANA 1 ~-118840·~-SaVturni~o cleuteri-:)• 294~~57, 2 _Mm~~~- -51, ' rng._:~ _Permanent~ 
f.- J ilá Núñe7.; Elía~67!j342-? TS Mi~eda Sl fl.~g. g'eólogo i PermánentP i 

::,~iYf" ,, 1 110. 1 · Torreola;Ícc 08800122 T5 Minería S~g. geólogo Permanente /L "f Bec<>vznte, Godofredo i 
V .... ~~ R~6oíf¡;, r;,;;:;;;;,:i:"· "'" . """;~ " Mi"'''" " '"'· ""''" ''"";";;;; 
"'·~4o '' ·-f------f----

''·O' 
181 

'Yangali lparraguirre, lng. 
07218807 TS Minería 51 Mecánico Permanente L .. - 1 . Osc3r Ed··nundq Electricista ---

1 17;-r Aquino Esteban, 20738190 TS Minería 51 lng. de Minas Permanente 
[----. · . , AleJ~ndro .. -~h _ --.. ___ ___ _ __ [ __ m-"-~~": 8~;0~~~=~ tr.cka 1~~?1~~~ T5 L~~~eri~-1~1 lng. Quírnic~ 0 _ Pe~manente 
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En las categorías de Tercero Evaluador en Calidad del Aire y Tercero Evalua<;!or ef\ 
Calidad del Agua, contando con el siguiente equipo de evaluadores: 

N" Reg. Apellidos y Nombres· ONI Tipo Categoría Nivel Profesión 
Condición 

del personal 
-- --

184 
Flores Coaguila, 

29440557 TE 
.Calidad del Aire, . El lng. 

'"m•óeok 1 Saturnino Eleuterio. Calidad del Agua Geólogo· 
-

Torre blanca 
Calidad del Aire, i '1 

170 Benave~te, 08800122 T[ El 
lng. 

Permanente 
Godofredv 1 

Calidad del Agua Geólogo 

Huayhua Roja~, Jorge 
. 

Calidad del Aire; lng. 
182 

Félix 
29212617 TE 

Calidad del Agua 
El 

Geólogo 
Perman12nte 1 

1 -----,--

172 
Díaz Bermúdez, 

. 099714371 TE 
Calidad del A1re, 

El 
lng. 

Pe1manente j 
!::r:cka Consueb · Callda~ de! Agua Química 1-- . . 

f;errnanent~ 
- --

Herrero Moreno, 1 Calidad del Aire, lng. de 
:.92 

Mariano 
087622041 TE 

Calidad dell\gua _ 
El 

M mas 

Artículo 2°.- No aprobar la solicitud de inscripción en el Registre de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA presentada por la empresa Business Optimization 
Consulting SA - BO Consulting SA, en el extremo qu_e solicita incorporarse en 
calidad de Tercero Supervisor en Entidades Públicas, Tercero Evaluador en Sistemas 

_...,Biolclgi<;os y Tercero Evaluador en Gestión SocioambientaL 

Artículo 3°.- Comunicar la presente Resolución a 1¡;¡ Dirección de 
Supervisión, Dirección de Evaluación, Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos, Oficina de Tecnologías de la Información y a la administrada para ios 
fines pertinentes. 

Artículo 3".- Disponer la publicación de ia presente Resoluciór. en el 
Portal Institucional del OEFA (www.oefa.qob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Marí del a avarro de Acosta 
Jef de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
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